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 1. OBJETO DEL CONTRATO: 
 
 

 
El presente expediente de contratación, es para el suministro y gestión de 
ácidos grasos hiperoxigenados. 
 
 

 

2. CONDICIONES GENERALES COMUNES AL LOTE: 
 

 

 
2.1.- Envasado:  
 
Envase con pulverizador que facilita la aplicación del producto desde cualquier 
distancia y garantiza las condiciones óptimas para la conservación y estabilidad 
del aceite, reduciendo el riesgo de contaminación bacteriana.  
 
El envase deberá ser traslúcido e inviolable. Preferiblemente, en el envase que 
figure la exención de látex.  
 
Se admite una variación en la capacidad de los envases de +/- 10 ml en cada 
código objeto de este concurso. 
 
2.2.- Etiquetado que figure: 
 
- La denominación del artículo. 
- La fecha de caducidad del producto. 
- Número de lote. 
- Referencia comercial. 
- Marcado C.E. 
-  Exento de látex 
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- Toda la información será perfectamente legible y estará escrita en 
castellano con simbología internacionalmente aceptada.  

 
2.3.- Oferta económica: 
 
- La oferta se presentará euros/por mililitro. 
 
 
3. CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL LOTE: 
 

LOTE 1 
 

CÓDIGO 271027 
 

 
3.1. ÁCIDOS GRASOS HIPEROXIGENADOS EN ENVASE DE 20 ML 
 

o Ácidos grasos hiperoxigenados con un mínimo de un 80%. 

o Deberán contener extractos vegetales.  

o Fácil dispensación y rápida absorción. 

o Que permitan colocar,  sobre la zona en la que se han aplicado, apósitos sin 

que estos se puedan despegar.  

 

 

                                        CÓDIGO 290918 
 

3.2. ÁCIDOS GRASOS HIPEROXIGENADOS EN ENVASE DE 60 ML 
o Ácidos grasos hiperoxigenados con un mínimo de un 80%.  

o Deberán contener extractos vegetales.  

o Fácil dispensación y rápida absorción. 

o Que permitan colocar,  sobre la zona en la que se han aplicado, apósitos sin 

que estos se puedan despegar.  
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3.3 INDICADAS PARA:  
 

o Prevención de úlceras por presión en estadío I  

o Cuidado y protección de la piel sensible.  

o Activación de la microcirculación. 
 

3.3. MUESTRAS SOLICITADAS:  
 
Las muestras solicitadas  serán de 3 unidades por cada código. No obstante,  y 

durante el período de evaluación técnica de los productos ofertados, se podrán 

solicitar más muestras en aquellos casos que se considere necesario, requisito 

imprescindible para poder valorar los aspectos cualitativos del producto.  

 

 

4. JUSTIFICACIÓN ASISTENCIAL 
 

El Hospital Clínico San Carlos, con objeto de aplicar unos cuidados de 

enfermería de calidad, necesita dotarse de los ácidos grasos hiperoxigenados 

para la prevención de las úlceras por presión y  óptimo cuidado de la piel  en 

pacientes que por sus diferentes patologías, deban de permanecer encamados 

o con movilidad reducida.  

 

 

   Madrid, 11 de marzo de 2016 

 

 

   Fdo. Juan Manuel Berzosa 

   Supervisor de Enfermería de RRMM 
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